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a n u n c i o s
o f i c i a l e s

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 21 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

L ’brSg
Dólares .......................
Liras ............................
Francos suizos ............
Reichsmark ..................
Belgas ....................
Florines .......................
Escudos .......................
Peso9 moneda lt*gal , ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas ..... 
Coronas danesa^ .......

COM PEA V E N IA

12,50
44,00
10,95

253.00
4,24

43.50
2,60
2,62

221,35

12.80
45,00
11,22

259,35
4,34

44. Kü 
2,66 
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
/

Para llevar a cabo el proyecto de 
rwfonna y reparación del Cuartel- de 
üa Guardia Civil en Puntas (M urcia), 

' con presupuesto que asciende a la 
cantidad de 120.6-5*1,93 peseras, se ad- 
m ten ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que 
se comprometan a ejecutar todas o 
parte de los distintos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se. presentarán 
en la Dirección General de la Guardia 
fCívil, Jefatura de Transmisiones y 
Obras, calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 122, en esta capital, y en la Ca
becera de la 235 Comandancia Mixta 
del mismo Cuerpo, en Murcia, hasta las 
doce horas del día ires del próximo 
mes de jim io.

Los pliegos de condiciones y pro. 
yectos estarán de manifiesto, a dis
posición de los concursantes, durante 
las horas hábiles de oficinas, en las 
dependencias antes mencionadas.

La oferta se formalizará oon arre
glo a lo que se indica en los pliegos 
de condiciones generales.

Este s nuncio será con cargo al ad- 
Jud'caitario. ~

Madrid, 17 de, mayo de 1944.—EÜ 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
de Ruto Villanova.

763-0

M IN IS T E R IO  D EL E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
Caseta de solteros para la Guardia 
C ivil de Fronteras del Puesto de Sa- 
illent de. Gallego (Huesca), con ore- 
supuesto, que asciende a 84.263,51 pe
setas. se admiten ofertas de precios 
un tarios.

Podrán concurrir concursantes qu« 
se comprometan a ejecutar tedas o 
parte de los distintos oficios de - la 
construcción.

Estas- proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la Guar- I 
d a Civil, Jefatura de Transmisiones ¡ 
y Obr^s, calle de Guzmán el Buenó, 
número 122, qu esta capital, y en la 
Cabeceia de la 223 Comandancia do 
.Fronteras del mismo Cuerpo, en Jaca 
(Huesca), hasta hs doce hora.s de! 
día dos de! próximo mes de junio.

Los pliegos de condiciones y pro
yectos estarán de manifiesto, a dis
posición de lo's concursantes, durante 
i as horas hábiles, de oficinas, en las 
dependencias antes mencionadas.

La oferta se formalizará con arre
glo a lo que se ind ca en los pliegos 
de condiciones generales.

Esta anuncio será cón cargo - al ad
judicatario.

Madrid. 17 de mayo de 1941.—El 
•Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
de Rute Villanova.

764-0

M IN IS T E R IO  DEL E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

- Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de 
reparación del Cuartel de la-G uarda 
C ivil.de Percheles (Murcia), con pre
supuesto que asciende a la cantidad 
de 143.862,69 pesetas, se admiten ofer
tas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursante que 
se comprometan a ejecutar todos o 
parte- de los dsñntos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil, Jefatura de Transmisiones y . 
Obras, calle de Guzmán el Bueno, nú
mero .122, en esta capital, y en la 
Cabecera de la '236 Com?ndanria M ix
ta. del.mismo Cuerpo, en Murcia, has- 
j:a las doce horas del día tres del 
próximo mes de junio.

Los pliego^ de condiciones y pro. 
yectos estarán de manifiesto, a 'dis
posición de los concursantes, duran
te las horas hábiles' de oficinas, en 
las dependencias antes msne onadas.

La oferta se formalizará con arre
glo a lo que se indica en los pliegos 
de condiciones generales.

Este anuncio será con cargo al ad. 
judicaitario.

Madrid. 17 de mayo de 1944.— El 
Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
de Rute Villanova.

765-0

M IN IS TER IO  DEL E JER C ITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
Para llrvar a cabo el p: oye o* o de 

Cuartel de Montaña para solteros en 
e l Puesto' de 7a Guar di 3- C ivil de 
Fronteras de Bujaruelo tHuesca), con 
¡presupuesto que asciende a 83 .606.91 
pase-tas. se admiten otayas de precios 
un i Lar.'os. .

Podrán concurrir concursantes que 
so comprometan a ejecutar todas o 
jp.irte do los distintos oficios de la 
construcción.

Estas proposiciones se presentarán 
en la Dirección General de la Guar
dia Civil, Jefatura, de Transmisiones 
y Obras, calle de Guzmán el Bueno, 
número 122, en esta capital, y en la 
Cabecera da Ip, 223 Comandancia tío 
Fronteras del mismo Cuerpo, en Jaca 
(Huesca), hasta las doce horas del 
día dos del próx'mo mes de junio.

Los pliegos do condiciones y proyec
tos estarán de manifiesto, a disposi
ción de los'concursantes, durante las 
horas hábiles de oficinas, en las de
pendencias antes mencionadas.

La oferta se formalizará con arre
glo a lo que se indica en les pliegos 
•de condiciones generales.

Este anuncio será con cargo al a&l 
, judicatario.

Madrid. 17 de mayo» d£ 1944.—Él 
Coronel Jefe d-? Estado Mayor, Luis 
dfc Rute Villanova.

762-0

M IN ISTER IO  DE MARINA

Asociación Benéfica para Huérfanos 
de los Cuerpos Patentados de la 

Armada

Concwso

$3 abre concurso, con arreglo a  lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1529, a fin dé p robar una plaza, 

‘ de Insp rctor-Tnstrucf or en el Colegio 
de Muestra Señora del Carmen para
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Huérfanos de los Cuerpos Patenta
dos de la Añilada.

En la Secretaría de la Asociación, 
sita en el 'Ministerio de Marina, se 
admitirán, dentro de los treinta días, 
contados a partir de la fecha en que 
se publique este concurso en el «Dia
rio'Oficial .del Ministerio de Marina», 

üás solicitudes, dirigidas a.1 Excmo. se
ñor Vicealmirante Presidente do di
cha Asociación, debiendo acompañar
las de cuiar^os títulos, certificados, 
informes y otros antecedentes mora
les que puedan servir como notas de 
mérito para los solicitantes,

Tendrán la condición de ostentar, 
cuando menos, el título de Maestro. 
Nacional o Bachiller Universitario, y 
habrán de ser solteros o viudos, pues 
es condición' precisa que el elegido 

deberá vivir, precisamente, en el Co
legio,

Da edad de los concursantes esta
rá comprendida entre los veinticinco 
y  los cuarenta años, y el elegido su
frirá un reconocimiento médico, del 
cual dependerá su ingreso provisio
nal, que no será efectiva hasta los 
doce meses de ejercer el cargo si? a 
juicio, de la «Tunta. Facultativa del 
.Colegio, ha demostrado aptitudes pa
ra el mismo, y sm derecho a más in
demnización que el sueldo correspon
diente al tiempo que haya permane

cido eh él.
Al Inspector-Instructor se le facili

tará alimentación, habitación, ropss 
;de cama y lavado de la personal, con 
sueldo anual de tres mil quinientas 
páse tas (3.500), percibido por dbzar 
,vás partes.

Das obligaciones, deberes y dere
chos del Inspeqtoivlnstructor estarán 
a disposición de los interesados en 
Ja Secretaría de la Asociación. '

-Madrid, 16 de mayo de 1044.—El 
.Vicealmirante Presidente, M a n u e l  
Ruiz de Ataurí.

JEFATURA DE TRANSPORTES  
M ILITA R ES DE JAEN

•En el «Diario Oficial del Ministerio 
tíel Ejército» número 108, de fecha 13 
del ac/tual, se hace público, el siguien
te anutf&o:

«Habiendo sido declarada desierta 
la subasta para la contratación de 
los acarreos interiores encomendados 
& esta Jefatura, la cual tuvo lugar*el , 
día 22 de marzo, por el presente se 
■anunciá se procederá a nueva subas
ta de los citados acarreos, con arreglo 
a  los pliegos de condiciones publica
dos en el «Diario Oficial del Mln s- 
terio del Ejército» número 44, de fe-,  
tíha 23 de febrero del presente año.» i

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M ILITA R

Por el presente se pone en conoci
miento de cuantas personas pudiera 
interesarles que en este Centro se han 
de proveer por concurso:

Una plaza de Oficiad electricista de 
primera, con el haber diario de 17 pe
setas.

Una plaza de Auxiliar mecánico, 
Oficial de segunda, con el haber dia
rio de 15 pesetas.

Dichas plazas se proveerán con arre
glo a la legislación vigente para es
tos casos.

Las instancias, escritas de puño y 
letra de los interesados, serán envia
das al señor Director de este Esta
blecimiento, en el plazo de veinte dias, 
a contar de la fecha de este anunc o, 
en cuya Secretaría se informará de 
los documentos que han de presen
tarse y condiciones de este concurso.

Madrid. 18 de mayo de 1944 — El Co
ronel Director, Luis Benito.

760-0

AYUDANTIA DE MARINA DE 
LA AGÜERA

Pon Francisco Landa Olaso, Teniente 
de navio de la R. N. M. y Ayudan
te Militar de Marina de La'Agüe
ra, .Juez Instructor del expediente 
de hallazgo de un fardo de cau
cho virgen,

Hago saber: Que por el indígena Be- 
rrukala Uld 'De Brahim, ha sido ha
llado en la playa de. Las Ballenas, el 
día 26 de abril de 1944, un fa-rdo de 
caucho vii*gen, de sesenta kilos de pe
so bruto, ferrado de teCa. de saco 
corriente'y con letras ilegibles pin
tadas en el saco, de color rojo.

Lás personas que st* crean con al
gún derecho sobre el referido hallaz
go se presentarán en este Juzgado, 
bien por sí mismas o por medio de 
escrito, dentro del plazo de treinta 
dí'ts, contados a partir de la publica
ción .de este edicto én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ’y Dependen- 
ca s  de Marina del Sahara,' con las 
pruebas de su derecho, y caso de no 
presentarse reclamación alguna. ' se- 
procederá con arreglo a lo dispuesto 
en el punto cuarto del artículo 45 
del título adicional a la Ley de En
juiciamiento Militar d.e Marina.

Dado en -La Agüera a 29 de abril 
de 1944.—El Juez'Instructor, Francis
co Landa.

mo

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Se han extraviado los títulos amor
tizados presentados por el Ban^o de 
Bilbao, de Bilbao, de las distintas 
Deudas del Estado que a continua
ción se detallan:

Deuda ' Ferroviaria amortizable del 
Estado al 4,50 por 100, emisión de 
1929: 1 Título serie C , número 572.

Deuda Amortizable 4 por 100 In 
terior, emisión de 1908: 1 Título serie 
I),  número 2.196.

Lo que se hace público p< . el pre
sente anuncio para que el tenedor 
o tenedores de los referidos títulos 
los entregue en esta Delegación de 
Hacienda en el plazo de treinta días, 
en la inteligencia de que de no veri- 
ficnrlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Bilbao, 15 de mayo de 1944.— E l 
Delegado de Hacienda, Fernando Mu- 
ñ iz . Migallón. 725-O.

AYUNTAMIENTO DE CHAMAR
TIN DE LA ROSA

Por el presente queda rectificado el 
anuncio inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día .14 
del actual, página 1929, referente a 
las bases de la subasta de las obras 
de acometida de la fosa séptica de la 
Colonia de «Los Cármenes)), al colec
tor, de la calle H ilario  Dago, alcanta
rillado de Mateo Inunda-, en el sen
tido de que el precio tipo de dichas 
obras aparece equivocado, siendo el 
verdadero precio tipo el de 254.164,34 
(doscientas- cincuenta y cuatro 'mil 
ciento sesenta y cuatro fíeselas con 
treinta V cuatro céntim os).

•Los plazos de la subasta quedan 
todos modificados en el único sentido 
de que se* cuentan desde el d’ía si
guiente al en que se publique esto 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O ,

Todas las demás bases de la subas
ta quedan vigentes tal v como vienen 
en. el citado ‘B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 14 del actual.

Ohamartín de la Rosa,. 19 de mayo 
de 1044.— .El Alcalde Presidente T e 
mible) . . 754* °

AYUNTAMIENTO DE OLEIROS
(La Coruña)

En las condiciones de l'os. anuncios 
que publicaron el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de julio de 1943, 
número 189, y el de la provincia, de 7 
ido julio del mismo año,’ número 151, 
y habiendo resultado- desieúa la pri
mera, se anuncia por segunda vez la 
subasta de las obras de construcción 
4je la Ca&á Consistorial y reforma y 
ampliación de la antigua, para Cas*
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Cuartel de la Guardia Civil, cuyo ex
pedente podrá ser examinado en la 
Secretaría, y cuya subasta tendrá lu
gar una vez transcurridos veinte días 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por la Mesa constitui
da al efecto.

Qleiros, 15 de mayo de 1944.—El 
Alcalde, Francisco Quiroga.

789-0

CAJA DE AHORROS Y  MONTE
DE PIEDAD MUNICIPAL DE 

V IG O

Anuncio de subasta
Aprobado por la Junta de Gobierno 

de está Institución, en sesiones do 30 
de diciembre de 1943 y 14 de abril 
último, el proyecto de construcción 
de ochenta viviendas para obreros y 
el de urbanización de la ñnca de San 
Roque en que aquéllas deberán ser 
emplazadas, por presente se saca 
a subasta la ejecución de las dos 
obras, conjuntamente, con arreglo a 
las siguientes condiciones:
. Primera.—La subasta se celebrará 

en día y hora que oportunamente se 
anunciará por una sola ve¿ en la Pren
sa diaria local y será después de 
transcurrir un mes y un día de la 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acto, que, con asis
tencia del Notario público, se verifi
cará en las Oficinas generales de esta 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, situadas en la ca
lle de Policarpo Sanz, números 24  ̂
26’ , bajo la presidencia de la Junta 
de Gobierno de la Institución o de 
personas en quienes aquélla delegue.

Segunda.—Servirá de tipo de su
basta la cantidad de dos millones tres
cientas tres mil seiscientas sesenta y 
cinco pesetas (pesetas 2.303.665) a que 
ascienden los presupuestos generales, 
según el detalle siguiente:

Presupuesto general fecha 10 diciem
bre 1843, importante «170.178,31 pese
tas» que con el aumento por amplia
ción de plantas detallado en ei pro
yecto reformado de fecha. 5 abril de 
1844, eleva ese presupuesto de con
fia  ta a pesetas 180.205,12 para un 
bloque de ocho viviendas, debiendo 
construirse diez bloques que compren
derán ochenta viviendas, lo que hará 
un importe total de 1.892.051,20 pe
setas.

Presupuesto general fecha 9 marzc 
1944 para la apertura y afirmado de 
calles de acceso a las ochenta vivien
das, 411,613.80 pesetas.

Suma pesetas, 2.303.665..
Tercera.—Las obras serán ejecuta

das por el contratista con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas j

económicas establecidas en el proyec
to, que -estarán de manifiesto en las 
Oficinas generales de esta Caja de 
Ahorros. Si se incumpliera. el con
trato por el contratista, la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Munici
pal de Vigo podrá rescindirlo, con pér
dida «para aquél de la fianza y de las 
cantidades que tenga pendientes de li
quidación.

Cuarta.—* Se establece el plazo de 
seis meses, después de la total termi- 

! nación de las obras, como garantía 
de las mismas, y durante este plazo 
el contratista no podrá solicitar la de
volución de la fianza definitiva.

Quinta.—El contrato se hace .a ries
go y ventura del rematante, sin que 
por ninguna causa pueda pedir alte
ración del precio o rescisión del con- 

| trato, a no ser basado en disposicio- 
j nes legales de obligado cumplimiento.
! Sexta.—Serán competentes, para co
nocer todas las cuestiones qué surjan 
como consecuencia qe la subasta y 

Nejecución de xas obras a que la mis
ma se .refiere los Tribunales de este 
partido.

Séptima.—El rematante queda obli
gado a pagar la inserción de todos 
los anuncios que se relacionen con 
esta subasta, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el No
tario que. la autorice, escrituras, y, en 
general, cuantos gastos se ocasionen 
para la formalización del contrato.

Octava.—Se desama al Letrado don 
Adolfo Gregorio Espino para ei bas
tan teo de poderos.

Novena.—Los lidiadores habrán de 
constituir en las Oficinas genérales 
de. la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Vigo. a disposi
ción de la misma, como fianza provi
sional, el dos por ciento (2  por 1 0 0 ) 
del tipo de subasta, importe que per
derá en beneficio de aquélla en -el 
caso de que siéndole adjudicadas las 
obras no formalizaran el contrato en 
el plazo de diez días, a contar desde 
ei de la celebración de la subasta.

Décima.—La persona o entidad a 
quien le fuere adjudicada esta con
trata elevará la fianza provisional al 
cuatro por ciento (4 por 100) del -im
porte del presupuesto total de las 
obras, que quedará constituida en las 
mismas oficinas de la Caja de Ahorros 
hasta la recepción definitiva de aqué
llas, que será a los seis meses de ter
minadas. según se hizo constar en la 
condición cuarta. Esta fianza puede 
consistir en metálico o en valores de 
los que están admitidos para rospom 
der de obras de* Estado o del Ayun

tamiento de Vigo.
Undécima.—El rematante viene obli

gado a 'formalizar con sus obreros los 
contratos de trabajo- a que se refiere 
el Real D’ecreto. de 20 de junio dé 
1902, y a cumplir cuantas disposicio

nes legales le afecten en materia, so
cial.

Duodécima.—También queda obliga
do el rematante a cumplir lo. dispues
to en la Ley  de 14. de febrero de 1907 
y disposiciones complementarias sobre 
protección a ¡a industria nacional. •

Décimo tere era. — Las proposiciones 
deberán presentarse en las Oficinas 
generales de la Caja de Ahorros d<3 
i-a calle de Policarpo Sanz, números 
24 y 26, de nueve a una de la maña* 
na, antes de que transcurra un me3 
y un día de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO- d s  
este anuncio, y se harán bajo-sobre 
cerrado, lacrado y firmado, que. sé- ro
tulará así: «Proposición que presen*
ta don .......1 a la Caja de Ahorros
y Monte de Piedad Municipal de Vigo 
para la subasta de las obras de cons- 
truoción de ochenta (80) viviendas 
para obreros y el de urbanización de 
la finca de San Roque». Estas pro
posiciones se extenderán en papel co
rrespondiente, con arreglo al siguiente

. Modelq de ¿proposición
Don .......  de ...... años de edad,’

de estado .......   profesión   vesu
denté en ........  calle .......- número-, ...y
piso ........  enterado del anuncio pu^
blicado por la Caja de Ahorros T 
Monte de Piedad Municipal* de Vigo 
para la subasta conjunta de las obra? 
de ochenta viviendas para obreros 
y de urbanización de la finca de San 
Roque, cuyas primeras están presiu 
puestadas en 1.892-051,20 pesetas y .la i 
segundas en 411.613,80 pesetas, o Sea 
un total de pesetas 2.303.665. en re
presentación (propia o de tal .perso
na o  entidad), se compromete a rea- 

-lizar las referidas dos obras en la for
ma* establecida'en los proyectos, y con 
arreglo a las condiciones fijadas por 
aquella Entidad, por la cantidad de
  pesetas (en letra y repetir en

-números). ‘
(Fecha y firma del proponente.)

Vigo, 16 de mayo de 1944.—El Pre
sidente de la Caja de Ahorros y M ol*, 
te de piedad Municipal dje Vigo, 
Suárez-Llanos Menacho.

2.248-0

U N IVER SID AD  DE MADRID 
Secretaría general

E n  cum plim iento  de  lo d is p u e s to  
en el artículo  3 .0 de la O rden d e .  ai 
de ag o s to  d e  1 9 3 8 , se hace pública 
la incoación e r K e s ta  .U n iv e r s id a d .d e !  
e xp ediente  pa ra  la expedición  de nue«  ̂
vo título de L ice n c ia d o  en M ed ic in a  
a favor  de don J u a n  M art ínez  Gar
cía, por' ex t ra v ío  del que fué expe
dido en 5 de octubre de 1910 .-

L o  qu e  se pone en conocim iento  
de  la s  p erson as  in te re s a d a s  por si
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tuvieran que formular alguna recla
mación sobre el mismo.

M adrid, 25 de abril de 1944.— E l 
Secretario general, C . gV.cázar. 

2.247— O .

A N U N C I O S  
PAR TICULARES

BANCO D E ESPAÑA  

Barcelona
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de. depósito intransm isible  
número 55 . 530, de-pesetas nominales 
26.600, en acciones Com pañía Ferro
carriles de M. Z . A., números 454.967 
a 5.022 (convertido al 3,50 por 100 
Amortizable 1942), y eJ extracto de' 
inscripción número 177.498, de pese
tas nominales 2.000, en 4 acciones 
del Banco de España, núm. 47.609 
al 612, expedido por esta Sucursal en 
30 de junio de 1905 (eFresguardo de

depósito), a favor de doña M aría de 
las Mercedes Amell y Gasset, se 
anuncia al público por única vez para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de in
serción de este «anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
«Informaciones», de Madrid, y « D ia 
rio de Barcelona», según determinan 
los artículos 4.0 v 41 del Reglamen
to vigente del Banco de España, ad- 
vírtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplica
do de dichos resguardos, anulando el 
prim itivo y quedandó el Banco exen
to do toda responsabilidad.

Barccdona, 10 do mayo de 1944,— 
El Secretario. F . Zuboklia.

2 .239- 1’.____________________

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito transmisibles que 
a continuación se relacionan :

. Número Fechá expedí. 
' ción

P e se ta s

n o m in a le s
Clase valores A nombre de

69.595

69.596
io -M 58
107.924

107-925

17-12-1929

i ? -  1-1920  
. 22- 4-1927 

31-10 -1927

31-10 -1927

4.500

6bo
5.000

32.500

500

Exterior 4

Interior 4 % ... 
Amble. 1927 s/i. 
Interior 4 %  ...

Amble. 1927 s/i.

D .a L u isa  Picazo Porti
lla v D .a L u isa  Porti
lla Picazo, indistinta
mente.

!d. id. ,íd. id.
, Id. id. ;d. id.

D .a Lu isa  Portilla P i
cazo.

Id. id. id. id.

£e anuncia til público pot* única vez 
para que quien sf» crea con.derecho a 
reclamar lo verifique, dentro del p’a- 
2.0 de un mes, a contar de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , « In , 
formaciones», de M adrid, y «La s Pro. 
vincias», de Valencia, según determi
nan los artículos 4.0 y 41 del Regla
mento del Banco de España, advir- 
tiéndose que transcurrido dicho plazo 
sin . reclamación de tercero se expedi
rán los duplicados de dichos resguar
dos, anulándose los prim itivos y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valencia, 13 de mayo de 1944-,—El 
Secretario, Julio' Quesáda.

2.229-P.

« L A  P O L A R »
Sociedad Anónima de Seguros.

Bilbao
Junta general ordinaria 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a los señores 
accionistas de .esta Sociedad a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 6 de junio próximo, a las doce 
horas, en el salón de Juntas de la 
Cámara Oficial de Comercio (Rodrí
guez Arias, 8, primero, con objeto de 
examinar y aprobar la Memoria y 
cuentas de l°s ejercicios 1942 y 1943.

De no reunirse a dicha hora el mí
nimo de cincuenta por ciento del ca*- 
pital fijado por loa Estatutos, se ce
lebrará en segunda convocatoria me
dia hora más tarde.

Los accionistas que se propongan 
asistir a la Junta general deberán 
proveerse de la oportuna tarjeta de
asistencia en la Secretaría de la So-

\

ciedad (Arenal, 2 primero), con dos 
días de antelación al de su celebra
ción, y con la misma antelación de
berán remitir la carta de delegación 
los que concedan su representación 
a otro accionista.

Bilbao, 17 de mayo do 1944.—El 
Consejo do Administración.

2.222-P

« B E R IL IO  Y RADIO ESPAÑOL, 
S O C IE D A D  ANONIMA»

Con arreglo a lo que dispone «el ar
tículo 17 de los Estatuios se convoca 
a Junta general ordinaria a los se
ñores .accionistas de la Sociedad, para 
el di* 27 el? junio próximo, a las die- 
cisLtc treinta horas. < n el domicilio 
de la «Sociedad Española de Cons
trucciones Electro-Mecánicas», Alcalá, 
número 16, cuarto, para tratar y re
solver sobre el siguiente orden del 
d ía :

Examen y aprobación del balance 
correspondiente al ejercicio de 1943, 
gestión del Consejo y renovación es
tatutaria del mismo.

Con arreglo ai artículo 18 de los 
Estatutos, los depósitos do acciones 
se admitirán en ja Caja social hasta 
el día 22 del próximo mes de junio, 
facilitándose a los accionistas las co
rrespondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 13 de mayo d<* 1944.—El 
Delegado del Consejo, A. CarbonelL

2.223-p

TEMA, S. A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de acdTonistas para el 
próximo día 31 del corriente, a las 
seis’ de la tarde, en su domicilio so
cial, calle de Alfonso XII, 46.

Madrid, 19 de máyo de 1944.—Él Se. 
cretario del Consejo de Administra
ción, José Silva Gómez.

2.267-P

COMPAÑIA LA C R U Z , MINAS Y  
F U N D IC IO N E S  DE PLOMO, S. A.

En cumplimiento del artículo 29 de 
¿os Estatutos do esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 6 
de junio próximo, a las diecisiete ho
ras de la tarde, en Madrid, calle de 
Jorge' Juan, número 40, con arreglo 
<a!l siguiente

Orden del día
1.° Lectura de la Memoria del Con- 

tsejo de Administración. .
2.° Lectura de la Memoria del Co

misario de Cuentas;
3.° Aprobación de las Memorias,
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cuentas y balances del ejercicio' de 
'mil novecientos cua-iema- y tres.

4 o 'Nombramiento del Comisario de 
«Cuentas para el ejercicio de mil no
vecientos' cuarenta y cuatro.

Linares (Jaén), 12 da mayo de 1944. 
¿El Consejo de Administración.

2.2'51-P

C O N S T R U C C IO N E S  C O L O M I NA 
G. S E R R A N O ,  S.  A.

De acuerdo con los Estatutos funda
cionales de esta Sociedad, se cita a 
ilos señores accionistas a Junta gene- 
ira 1 ordinaria, que tendrá lugar el pró
ximo día 26 del corriente, a las die
ciséis horas.

Madrid, 18 de mayo de 1944.—E!i 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

2.2'54-P

BANCO H IP O TE CA R IO  DE 
ESPAÑA

Sort eo de cédulas

El día 1.” de junio próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar, 
•públicamente, el sorteo para desig
nar las cédulas hipotecarias al 4,50 
por 100, serie A, que deben ser amor
tizadas, con arreglo a los - Estatutos 
y a los acuerdos del Consejo de Ad
ministración.

Las cédulas designadas por la suer
te se reembolsarán a la par, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes, desde el l.u de septiembre 
próximo, dejando de devengar inte
reses el mismo día.

Lo que, por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con 
ios artículos 104. 114 y 117 de los 
¿Estatutos/se pone, por-medio de este 
anuncio, en conocimiento del público.

Madrid, 20 de mayo d e*1944.— EÍ 
¿Secretario, V. García Martínez de 
Vel-asco.

2.27'1-P

C O N S T R U C C IO N E S  Y  E D I F I C A 
CIONES ,  S. A. 

(C. Y .  E. S . A.)

Esta  Sociedad celebrará Jun ta  ge
neral ordinaria (je accionistas, en su 
domicilio, calle Cyesa, núm. i, el 
próximo día 7 de junio, a las die
ciocho horas, con arreglo al siguien
te orden del d í a :

i . °  Lectura  y aprobación del a c t a  
anterior.

2.0 Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria y balance corres
pondiente al último ejercicio.

3 .0 R uegos  y preguntas.
L o s  señores accionistas pueden pa

sar desde esta fecha por el domicilio

social para cumplimentar lo dispues
to en los artículos 12 y 25 de los E s 
tatutos.

Madrid, 22 de mayo de 1944.— ^  
Presidente del C o n s e jo .d e  Adm inis
tración, Cecilio Díaz C tie rra , '

2.268-P

«ANTRACITAS  DE BESÁNDE»,  
SOCI EDA D ANONIMA

For el Consejo do Administración 
se convoca a los señores accionistas a  
Jun ta  general ordinaria que tendrá 
lugar el 14 de junio, a las diez ho
ras, en el domicilio social, Conde de 
Xiquena, núm. 3 ;

El depósito de acciones se hará en 
la C a ja  de la Sociedad hasta el día 9, 
a las trece horas.

Examen de la Memoria y balance 
del ejercicio 1943 y  aprobación, en su 
ca^n, del mismo.

El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Vicente Rubio.

2.272-P

«ANTRACITAS D E L  P l S U E R GA», 
SOCI EDA D ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas a Ju n ta  general ordinaria, 
que tendrá lugar el 15 de junio, a las 
once horas, en el domicilio social, 
Conde de Xiquena, núm. 3.

L o s  accionistas deberán depositar 
sus acciones en J a  C a ja  social o pre
sentar el resguardo acreditativo de 
tenerlas depositadas en cualquier e s 
tablecimiento bancario, durante las- 
horas de oficina, hasta la víspera del 
día que ha de tener lugar la  Junta.

Exam en de la Memoria y balance 
del ejercicio 1943 Y aprobación, en su 
caso, del mismo.

El Secretario del Consejo de A dm i
nistración, Jo s é  Rubio Fernández.

2.273-P

F A B RI CA  DE MI E R E S ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo* d e 'A d m i
nistración se convoca a Ju n ta  ge.neral 
ordinaria para el día diecisiete de ju 
nio próximo, a las 'cuatro de la tar
de. en las oficinas do la  Sociedad, en 
Ablaña, Mieres, con el siguiente or
den del d í a :

Memoria, balance y cuentas- corres
pondientes al ejercicio de 1943.

Mociones.
Mieres, 1S de mayo de ,1944.—E l 

Secretario; Marcelino Sánchez.- • 
2.2¿2-P N

F A B R IC A  DE M I E R E S ,  S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Ju n t a  general 
extraordinaria .de accionistas, para el 
día diecisiete dé junio próximo, a  las 
cinco de la tarde, en las oficinas do 
la Sociedad, en Ablaña, Mieres, con 
el siguiente orden-del d ía :

Aumento de capital social.
R eform a de los Estatutos sociales.
Creación de bonos de fundado!*.
Renovación del C onsejo  de Adm i

nistración.
Mociones.

Mieres, 18 de mayo de .1944.—(El 
Secretario, Marcelino Sánchez.

2 . 2 5 3 - P

COL EGIO  O FI C IA L  DE G E S T O
R E S  A D M IN IS T R A T I V O S  DE 

V A L E N C IA

Aviso 

Instada la devolución de la fianza 
del Gestor Administrativo don R i 
cardo S ifre  Pía, de Alcira, se hace 
público por el presento anuncio pa
ra que el que tuviera pendiente al
guna reclamación la exponga duran
te el plazo de seis meses ante el C o 
legio Oficial de Gestores Adm inis
trativos de Valencia, calle de Cirilo 
Amorós, 66.

2.245-p.

«LA EQ UITATIVA »  (FUN DA CI ON 
R O S I L L O )

Anuncio de extravio

Habiéndose extraviado, la  póliza 
número 37.826 de la  Com pañía  t(La 
Equitativa» (F . R . ) ,  emitida en 13 
de marzo de 1926 sobre lâ  vida de 
don T om ás López Sellés por pesetas 
10.000, so advierte que si en el tér
mino de treinta días, a contar desde 
la fecha de la publicación de e s t e . 
anuncio no se presenta reclamación 
ante la citada Com pañía , domiciliada 
en Madrid, Alcalá, 63, se procederá 
a la anulación de la póliza e x t ra v ia - ,  
da y se extenderá un duplicado' do 
la misma.

2.246-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLÍTICAS

INCOACION D E  
EXPEDIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 d e  la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO  
número 1 4), se hace saber que, por 

 aparecer indicios d e responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las  
personas que se indican en las siguientes 

relaciones. Igualmente se hace 
súber que deben prestar declaración 

 cuantas personas tengan  
conocimiento de la conducta  política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación d e l  
Movimiento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de primera Instancia o  
Municipal del domicilio del declarante 
los cuales remitirán a aquel las  
declaraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el  
fallecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencid del  presunto  
responsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Almendralejo

Don L u is  Bcrmúdcz Acero, Juez de 
Instrucción de. este partido.

H ago  saber :  Que por providencia 
de esta fecha, y a virtud de lo or
denado por la Audiencia Provincial 
de Badajoz, he acordado la incoación 
de los expedientes números 2 1 ,  22, 
23, 24 V 25 del -año. actual, contra 
los inculpados Martín Mogio Menc- 
ses, de veinte años, soltero, campe
sino,. natural de Nodales ; Elena G on
zález R am avo , de cincuenta y ocho 
años, Ipja de Félix  y de Celedonia 
y  vecina de Puebla de ln Reina ; José  
Antúnez Te jada , de treinta y siete' 
años, hijo de Francisco y de Isabel, 
casado, del campo v vecino de So la 
na ; Pedro Muñoz Montean, de trein
ta y cinco año?, hijo de Manuel vVie 
María y vecino de Puebla de la R e i
na, v "Mateo Merchúp Calado, de. 
veintinueve «años, hijo de Andrés y 
de T eresa  y vecino de Aceuchal.

Almendralejo, 25 de febrero de 
1944.— El Juez de Instrucción. Luis  
Bcrmúdcz.----El Secretario (ilegible).

23 -5&).

Colmenar Viejo

Don Nicolás ( 'olmcnarejo Colmena- 
rojo, Juez Municipal de esta villa 
y accidentalmente de Instrucción 
del partido de/ Colmenar Viejo.

H a c e  saber :  Que por providencia 
do hoy, dictada en virtud de com
petencia promovida por los J u z g a 
dos números cinco y tres, de Madrid 
v aprobadas por el 'Tribunal Nacio
nal de Responsabilidades Políticas, 
se ha incoado ante este Juzgado los 
siguientes expedientes:

1 7 t , ('(adra Isabel' Oyar/.ábal, de 
Tnlcnrin, casiida, nació el 12 do Ju
ni o «Je 18S7, domiciliada últimamen
te r,n Chamar! ín de Ja R osa , en 
Arrabal dP Magdalena, núm. t , ave
nirla /*, .actualmente en el extran
jero, y

r/.i, contra Pedro Ruiz Snntaclla, 
vecino que fue de Cham arlín  de la 
Rosa.

Co-mcnar Viejo, 13 de abril de 
1944.—‘C 1 Juez de Instrucción Nico
lás Colmenarcjo.-*-El Secretarí ’o (ile
gible).

25-653 >’ 3 4-

Madrid

El señor Juez de Instrucción nú
mero dos, do esta capital, hace sai
bor haberse incoado• expediento, con 
el número 91 de 11)42, contra F ra n 
cisco C abarga Viesen, casado, ex 
empleado do la C A M P S A , domicilia
do últ.imámente en avenirla Reina 
Victoria, 30, tercero letra B , desco
nociéndose sus demás circunstancias 
y actual paradero.

Madrid, 5 de abril de 1944.— El 
Secretario ( i l e g i b l e ) V i s t o  bueno: 
el Juez Instructor (ilegible).

25H4-

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Castellón

Don Miguel S.errano Gómez Vallejo, 
Juez Municipal, Letrado en funcio
nes de Prim era Instancia en la 
ciudad de Castellón de la P lana  y 
su partido.

Se anuncia por medio del presen
te -el haber sido sobreseídos los e x 
pedientes sobre Responsabilidades 
Políticas que luego se dirán, sin que 
contra los mismos se haya interpues
to recurso alguno, gozando desde es

ta fecha la libre disposición de sus 
b ienes :

Jo sé  Chiva  Albulat, número 8.089 
de 1940.

Pascual Llop Manrique, número 
ó.419 de 1 941.

Jesú s  Moreno Guía, número 6.050*
de 1Q 4 1 -

Aurelio Navarro Gallego, número 
nO de 1943.

Juan  Herrero Ortega, número S 
do 1945.

Jo s é  M aría Délas Font, número 109 
de 1943.  ̂ ,

Jo sé  Ribes Ferri,  número 13S 
de 1045. ^

Castellón, 15 de diciembre de 1943. 
El Secretario (i legible).—E l Juez, 
Miguel Serrano.

2 I - 7 M .

Llerena

D011 Antonio Peña de las Peñas, Juez 
Instructor de expedientes de R e s 
ponsabilidades Políticas del parti
do de Llerena.

Hago saber.: Que en V s  expedien
tes que se dirán con los números cpie 
sé indica, se lia-dictado auto do so
breseimiento, habiendo recobrado los 
expedientados que relacionan ia li
bre disposición de sus bienes:

232, Juan Pilar Vizi.ete, vecino do 
Ahillone.s.

250 de 1944, Miguel Rodríguez Ran- 
gcl, vecino .de id.

242 dc 1943. Gregorio Cnrquez A pa
ricio, vecino do Retamal dc Llerena.

155 de 1945, Pedro Molina Martes, 
vecino de Azuaga.

128* de 1943, Rafael Guillén B a rra 
gán, vecino de Azuaga.

126 de 1943, Lu is  Duran Carrasco 
(a) «Picia», vecino de id.

187 de 1943, José  A. González Abad, 
vecino de Valencia de las Torres.

246 de 1943, Manuel Cácores R e 
dondo. vecino de Retamal de Llerena.

134 de 1943, Juan  Reyes Paz, veci
no de Maguida.

458 de 1943, Antonio Vereño Pina, 
vecino de Ahilloncs.

445 de 1943, Ricardo Ce-rrato Be- 
nítez, vecino de Retamal.

507 de 1943. José  Morino Zapata , 
vecino de Azuaga.

304 de 1943, Serafín Cordero Busta-
mante, vecino de Azuaga.

/
Llerena, 17 de diciembre dc 1943. 

E l  Secretario (ilegible).— E l  Juez, 
Antonio Peña.

2 1.723 a 2 1 .725.
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES 

T R IB U N A L  N A C IO N A L  D E RES
P O N S A B IL ID A D L S  P O L IT IC A S  

Sala de Instancia número 1
E d i c t o

Por  el progenie, m' hace saber : Or.o 
en el expediento  seguido Contra J o 
sé INcufet A a dréu ,  m ay or  de edad, 
casado  y vecino <lo Barcelona, doy 
en ignorado paradero, se ha a c o rd a 
do en providencia  de es ta  focha qu e  
se prn^ ;;n  de m anifiesto  los autos  
en Se cre ta r ía ,  por término' de tros 
d ías ,  pa ra  que el inculpado o a l g u 
no de sus herederos,  si. aquél Iludie
ra fallecido, se instruyan  y puedan 
fo rm u lar ,  dentro do las cuarenta  y 
ocho floras s igu ientes,  s u  escrito  de. 
defensa  ante o d a  S a la ,  const itu ida 
en el edificio del T r ib u n a l  Nac iona l ,  
aven ida  del (Generalís imo, núm . 64.

D ad o  en M adrid  a d iec is iete  de m a 
yo de mil novecientos cua ren ta  y 
cuatro. Id Pres idente  ( i l e g i b l e ) E l  
Secroi ai i o í i legible) .

(x j j -M

Por  el presento, se hace s a b e r :  Q ue  
0:1 el expediente  seguido contra E m i 
lio (González López, casado .  A b o g ad o  
y C ated rát ico ,  natural de  L a  C o ru -  
ña y vecino que  fué de e s ta  capita l ,  
calle de H ilarión E s la v a ,  hoy en i g 
norado paradero, se ha acordado' en 
providencia  de e s ta  Ludia que se pon
gan de m anifiesto  los au tos  en S e 
cretar ía ,  por término de tros d ías ,  
pa ra  que el inculpado o a lguno  de
sús herederos,  y: aquél hubiera  f a 
llecido, se instruyan  y puedan fo r 
m ular ,  dentro  de las cuaren ta  v ocho 
horas  s igu ientes,  su escrito  <]e de
fen sa  ante  esta  S a la ,  constitu ida en 
el edificio del T r ib u n a l  N ac iona l ,  a v e 
nida  del (Generalís imo, núm.'  64.

D ad u  en M adrid  a d iec is iete  de  m a 
yo de mil novecientos cuaren ta  y 
cuatro.  —  El Pres id ente  (ilegible)
£ l  Secre tar io  ( ileg ib le) .

69h-M - .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E d icto

E n  virtud de lo acordadlo en p ro 
veído d ic tad o  con e s ta  fecha por el 
señor J u e z  de P r im e r a  In s ta n c ia  n ú 
mero tres d e  e s ta  cap ita l ,  en autos  
de procedim iento sum ar io ,  segu idos  
a  instan c ia  d e  d oña C a r m e n  López  
D u ca so ,  con tra  don L u c a s  A r a n a  L ó 

pez, para  la e fect iv idad  de Un p ré s 
tamo hipotecario  de* c incuenta  mil 
pesetas  d e  cap ita l ,  sus  intereses  V 
costas,  se sacan a la ven ia  en públi
ca. y -primera su b a sta  las lincas h i 
potecadas  en g a ra n t ía  de dicho prés
tam o, que s o n :

1.-*- L n a  tierra •denominada P r i 
mera pa rle  del T ranzó n  núm ero  uno, 
s :! i o (VI Deleito, término m unic ipal 
de A r a n ’iuez. L in d a :  al Norte, c a m i
no del M atadero ,  finca que se a d ju 
dicó a doña M aría del C a r m e n  L ó 
pez, y corral de los herederos de don 
Jo s é  M ar ía  (Guzmán ; Su r ,  paseo del 
D e le i t e :  E s t e ,  carretera  de M adrid  a 
C ádiz  v plazoleta de Bailón, v O e s 
te,. finca s e g re g a d a  de ésta  y vendi
da  a la Soc iedad  civil  ((El P r o g r e 
so».—-Ocupa una superfic ie  de dos  

■hectáreas ochenta áreas  cinco cen- 
•l iáreas y sesenta  y un dec ím etros  
cuadrados ,  o sean veintiocho m il c in
co m etros  sesenta y un decím etros  
cua drad os .

2 .a U n a  part ic ipación ind eterm i
nada y pro indiviso  por valor  de  d ie 
c iséis  mil quince pesetas  seis  cénti
mos, en el total de  treinta y  seis  mil 
setec ientas  pesetas  en que fué t a s a 
do un edificio  en A ran juez ,  en la ca 
rretera  de A nda lucía ,  núm ero  ve in ti
siete, con vuelta  a las calles de la 
C a n d e la r ia ,  número seis, por  donde 
tiene su entrada  principal,  v  de P o s 
tas, número veintiséis .  L a  extensión 
superfic ial de la totalidad de la fin
ca, según la medición practicada al 
em pezar  su construcción, ha resu lta 
do ser de mil ochocientos trece m e
tros en vez de mi! quinientos treinta 
y  uno.

Pa ra  cuya  sub a sta ,  que tendrá lu 
g a r  en la S a la  A u d ien c ia  d e  este  
ju z g a d o ,  sito en la calle  del G en e
ral C a s ta ñ o s ,  n ú m c ’*o uno, se ha  se
ñalado el día d iec inueve de junio  pró
x im o,  a las once de su m a ñ a n a ,  bajo  
las s igu ientes  m e d ic i o n e s :

Pr im e ra .  S e r v V á  d e  tipo pa ra  e s ta  
pr im era  sub a sta  el fi jado en la  e scr i
tura  de préstam o, base  d e  los  p re 
sentes  autos,  o sea la cant idad  de  
treinta mil pesetas  por la pr im era  
finca descrita  y  la de tre inta  mil 
pesetas ,  también por la part ic ipac ión  
indeterm inada y pro indiviso  d escr ita  
en segundo lu g ar ,  no ad m itiénd ose  
po stu ra s  in feriores '  a  dichos precios, 
debiendo los 'licitado-res, para  tom a r  
parte  en la su b a sta ,  c on sig n a r  p r e 
v iam ente  el diez por ciento de a q u e 
llas cant idades ,  sin cuyo  requ isito  
no serán adm itidos. '

Se g u n d a .  Los* au tos  y la cert if i
c a c ió n 'd e l  R e g is t r o  de la P ropied ad  
a que se refiere  la  re g la  o ctav a  del 
a rt íce lo  13 1  de  la L e y  H ip o te ca r ia  
se hal larán  de m anifiésto  en l a ' S e 
cre tar ía  del que re frenda,  entendién

dose que los l id ia d o r e s  aceptan co
mo bastante, la  t itulación y que las  
c a rg a s  o g r a v á m e n e s  anter iores  y los  
preferentes  al crédito del actor  con
tinuarán sub s istentes  y  que el r e m a 
tante los acepta y qu eda  sub ro g a d o  
en la responsab il idad  de  los m ism o s,  
sin d es t in a rse  a su extinción el p re 
cio del rem ate .

M adrid ,  ó de m ayo  d e  1944.— E l  
íuez  ( i leg ib le ) .— ¡El S ecre tar io  (ilegi
ble).

2 .24 1-A .  J .

MA DRI D
Edicto

E n  v ir tud  d e  providen c ia  d ic ta d a  
en el d ía  de hoy po r  e l  señor don  
F r a n c isco  A r ia s  y  R o d r íg u e z -B a rb a ,  
Ju e z  de P r im e r a  In s ta n c ia  del J u z 
gad o  núm ero  trece de los de e s ta  c a 
pital,  en los au to s  de ju ic io  dec la 
rat ivo  de m a y o r  cuantía ,  se g u id o s  a  
instanc ia  de la E x c m a .  señora  doña 
P i la r  M art ínez  C a m p o s  y  R iv e r a ,  
M a rq u e sa  d e .  C a y o  del R e y ,  re p re 
sentada  p o r  el . ProcJurador señor 
O liva ,  con tra  don I s idoro  G i l  del 
M oro  y  C a l v o  v otros ,  sobre cance
lación de g ra v a m e n ,  h e  acordado  h a 
cer un segundo  l la m a m ie n to  por m e
dio del presen-te edicto  a don I s idoro  
Gil del M uro  y C a lvo ,  la  exce len tí
s im a  -señora d o ñ a  J o a q u in a  S a rn a -  
niego v L a s s u s ,  M a rq u e sa  de C a r a -  
cena del V a l le ,  a la m is m a  y  a  su 
h e rm a n a  do ñ a  T e r e s a  S a m a n je g o  
L a s s u s ,  en concepto d e  h e re d e ra s  
u s u f r u c t u a r ia s  del E x c m o .  señor  
M a r q u é s  del P u en te  de la V i rg e n ,  y  
a los hi jos  d e  una y o tra ,  en su caso ,  
com o nudos propietar ios  del m ism o  
señor, cuyos  dom icil ios  y  ^paraderos 
se desconocen ,  para  q u e  en el tér- 
mino_ de  cinco d ías  com parezcan  en 
los re fer idos  au to s  person án d o se  en 
fo rm a,  b a jo  aperc ib im ien to  de lo que  
hubiere  lu g a r .

V p a ra  que- s irva  de nuevo llama*- 
miento a d ichos  d e m a n d a d o s ,  cuyos  
ac tu a les  dom icil ios  y p a ra d e ro s  se 
desconocen , exp ido  el presente,  qué 
firmo con el v is to  bueno del señor 
Ju e z ,  en M ad r id  a 1 d e  rñayo de 
1944.— L 1  Secre tar io ,  P .  S . ,  A r tu ro  
R o ld á n .— V isto  bueno, el Ju e z  de 
P r im e r a  In s ta n c ia ,  F ra n c is c o  A r ia s .

2.240— A. J .

M A D R ID
Edicto

E n  e s te  J u z g a d o  d e  P r i m e r a  In s 
ta n c ia  núm ero  cua tro  de  e s ta  c a p i 
tal,  se  s ig u e  exp e d ie n te  de declara
ción d e  herederos  ab in testa to  d e  d o 
ñ a  M a r ía  d e  los* A n g e le s  N a v a r r o  
V a rd ie r ,  d e  tre inta  y siete añ os  do  
fedad, n a tu ra l  d e  JT l lá lb a ,  h i j a  d e  Ju*
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lián y de Josefa (difuntos) y de es
tado soltera, que falleció en Ciern- 
pozuelos, el día dieciocho de julio 
del año último, y.por providencia del 
día de hoy se ha' acordado anunciar 
la muerte sin\testar de dicha finada, 
y que las que reclaman su herencia 
son sus hermanas de doble vínculo 
doña Josefina y doña Manuela Na- 

.varro Vardier, llamándose a las per
sonas que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo, den
tro de treinta días.

Madrid, diecisiete de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—V is
to bueno, el Juez de Prim era Ins
tancia (ilegible)..

2.244.— J*

M A D R I D

Don Juan 'A nton io  Linares Fernán
dez, Juez de Prim era Instancia de 
eSta capital.
Hago saber: Que en este Ju zga

do, y a instancia de Narciso Galán 
Toro, se sigue expediente de domi
nio para acreditar el en que se en
cuentra de la finca que se describe 
y deslinda en el edicto' publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 77, correspondiente al día 3 
de abril pasado, y en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 
qq,. perteneciente al día 8 de abril 
último, cuya descripción se da aquí 
por reproducida.

Por providencia de 8 de marzo del 
corriente año se. admitió a trámite 
el expediente, así como las pruebas 
propuestas, acordándose convocar a 
la vendedora, doña Purificación Gó
mez de la Torre y Bonilla, así como 
a los actuales linderos, Gregorio. C a s
tro y (Enrique Bago, y .a  las demás 
personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción, con 
el fin de que, dentro del término de 
ciento ochenta días, compareciesen 
a usar de su derecho.

Y  a dichos fines se expide este 
tercer edicto.

Dado en Jaén a seis de mayo de 
rail novecientos cuarenta y cuatro.— 
E l Juez, Juan Antonio Linares.—El 
Secretario (ilegible).

2.243.—A. J .

M A D R I D

Cédula de notificación
En los ahitos de mayor cuantía que 

s e . tramitan en eáte Juagado de Pri- 
mere Instancia número seis, promo
vidos por el Procurador señor Pache
co, en representación de la Sociedad* 
Anónima Industrial «El Laurel de B a
co», contra • don Bruno' Zaldo y R i
vera, . o sus derechohabdentes, cuyo

dom icilio y p a rad e ro  se ignoran , por 
lo que h a n  sido decladados en rebel
d ía , sobre  cancelación  de g ra v ám e 
nes ex is ten tes en  el so la r o te rren o  
sibilado en el en san ch e  de e s ta  cap i
ta l. que, según  la n u e v i  división m u 
n icipal, co rresponde  a l . d is tr ito  de ^  

U niversidad , b a rrio  de G uzm án  el 
B ueno. R eg is tro  de la  P ro p ied ad  de O c
c iden te . lin d an d o  a- P u n ien te  con la 
p laza  de  la  M uncloa, su  f a c h a d a /p r in 
cipal, (ule se d esa rro lla  en un  arco 
de círcu lo  co rresp o n d ien te  a  u n  r a 
dio de  c ien to  tiv in tii  y tres m etro s  
con o ch en ta  cen tím etros, flecha de 
c u a re n ta  y seis c en tím e tro s  y cu erd a  
de veintidós m etro s. volviendo al S u d 
oeste con un ángulo  b á s ta n le  obtuso, 
en una  long itud  de sesenta, y seis m e
tro s  con o ch en ta  cen tím etro s , d ando  
f re n te  a u n a  calle s in  denom inación  
conocida; m ira  o tra  fa c h a d a  a  ¡a c a 
lle de M enéndez Valdés, o r ien tad a  a l 
M ediodía, y en u n a  lín ea  de v e in ti
dós m etro s, fo rm an d o  án g u lo  obtuso, 
•también ccxfi la  lín ea  a n te r io r  y la s i
gu ien te . P re se n ta  a  S a lien te  y a la  
calle  de  H ilarió n  E slava  con o tra  fa 
c h a d a , q u c m ide se te n ta  y dos m e. 
tros con c in c u en ta  c en tím e tro s ; y por 
ú ltim o , c ie rra  el polígono el lado  #al i 
N orte ,, l in d a n t, ' con la  p ro p ied ad  in 
d u str ia ]  d en o m in ad a  «El L au re l de 
Buco», en  u n a  lo n g itu d  de se te n ta  

m u rro s, y fo rm an d o  un ángu lo  agudo 
c . Á  la  línea  a n te r io r 'y  casi recto  con 
la cu erd a  del arco  que es fa ch a d a  
p rin c ip a l, c o n s :d e ran d o  el lindero  P o 
n ien te  como fa c h a d a  p rin c ip a l, los 
linderos de Sudoeste v M ediodía  son 
d e rech a , e n tra n d o  en  la  finca po r el 
de P o n ien te ; el lin d ero  N orte  és iz
qu ierd a , y el lindero  Sa lien te, te s te 
ro  o esp a ld a ; las lín eas  a n te r io rm e n 
te d esc rita s  com ponen  un  polígono 
ir reg u la r  d e  cinco lados, uno de ellos 
curvo, cuya  superfic ie , m ed ida  geom é
tricam en te .- re su lta  se r de tre s  m il 
ochocien tos se sen ta  y. cinco m etro s 
cu ad rad o s con diecisiete  decím etros, 
equ ivalen tes a c u a re n ta  y nueve m il 
se tec ien to s o ch en ta  y c u a tro  pies su 
perfic ia les con s e te n ta  cen tés im as.

Y en  los m encionados a u to s  se h a  
d ic tad o  lá  se n ten c ia  cuyo en cabeza
m ien to  y p a r te  d ispositiva  es del te 
nor lite ra l s ig u ien te :

S e n t tn c ia .—E n la v illa  de M adrid  
a  tre s  de m ayo de m il novecientos 
c u a re n ta  y cu atro , el señor don L uis 
V acas A ndino. Ju ez  de P rim era  In s
ta n c ia  del nú m ero  seis de lós de esta 
cap ita l, hab ien d o  visto ios p resen tes 
a u to s  de m ayor cu an tía , prom ovidos 
e n tre  p a r te s : de l a 'u n a ,  como de- 
m a rd a p te ,  la  Sociedad A n ó n im a  I n 
d u s tr ia l  «El L am ^ l de Baco», de esta  
■vecindad, re p re se n ta d a  po r el P ro cu 
ra d o r  don  D iego Pacheco  y defendi
d a  p o r  crl L e trad o  d o n  T o m ás C asa- 
nu ev a , y de la  o tra , com o demCánda-

dos don B runo  Zaldo y R ivera , o sus 
derechohabienU 's, que no h a n  com p a
recido en ‘ au tos, h a llán d o se  d e c la ra 
dos, en rebeld ía , y rep re sen tad o s en 
los estrados del Juzgado , sobre can- 
celáción  de g ra v ám en e s; y ... F a llo : 
Q ue debo d e c la ra r  y declaro  ex tin g u i
do por p rescripc ión  el c réd ito  que, a 
fa v o r .d e  don B runo  Z aldo y R ivera , 
aparece  inscrito  y sin c an ce la r  en  *el 
R eg istro  de la  p ro p ied a d  de O cciden
te., de es tu  c ap ita l, >obr<- la finca  que 

'•se describe  en el p rim er R esu ltan d o  
de e s ta  resolución d e 'l a  p rop iedad  de 
la  Sociedad A nónim a «Él L aure l de 
Baco», y o rdeno  la  cancelación  ck- la 
h ip o teca  c o n stitu id a  en la e sc ritu ra  
a que dicho R esu ltando  se re f ie re ; y 
p a ra  que d ich a  cancelación  se lLve 
a efecto , una vez que esta  sen ten c ia  
>ea firme, libre>e el op o rtu n o  m a n 
d am ien to , po r dup licado , a i señor R e
g is trad o r, y no  hag o  expresa  im posi
ción de costas .— Así po r e s ta  m i sen
tenc ia , que, m ed ia n te  a  la  reb e ld ía  
del dem an d ad o , ad em ás de no tificar
se en los e strad o s del Juzgado , se h a 
rá  por edictos si el ac to r no h ic ie ra  
uso 'd<? la  fe c u itad  que le confiere el 
a rtícu lo  ¡?u te c iem os se sen ta  y nueve 
de la  Ley de E n ju ic iam ien to  Civil, 
lo p ronuncio , m ando  y firm o.—Luis 
V acas. R u b ricad o .—Publicación  ; L eí
d a  y p u b licad a  h a  sido la a n te r io r  
se n ten c ia  por el señor Ju ez  que la  
d ictó , eh  el m ism o día de su  fech a , 
e s tan d o  celeb rando  au d ien c ia  púb lica  
en  .su S a la  de esU  Juzgado , de lo 
que, com o S ecre ta rio , doy fe .—A nte 
m í, C arlos V iada. R ubricado .

Y p a r a . que s irva  de notificación eh 
fo rm a  legal al dem an d ad o , don B ru 
no  Z aldo y R ivera , o a  sus d t r echo- 
h a b ien tes , de  los que Se desconoce 
su  dom icilio y paradero ', expido la 
p re sen te  p a ra  su pub licación  en el 
B O L E TIN  O FIC IA L  D EL ESTA D O  y 
«B oletín  Oficial» de é s ta  p rov incia, en  
M adrid  a d iecisiete  de m ayo de m il 
novecien tos c u a re n ta  y c u a tro .—El Se
c re tario , C urios V iada,

2.250 — A. J .

B A R C E L O N A

Edicto
' Por el presenté, que se expide en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de! 
Juzgado número cinco de los de e>- 
ta ciudad, en providencia del día de 
hoy, dictada en los autos incidenta
les. de pobreza promovidos por don 
Hugo Toldos Silverstéin, para liti
gar en autos declarativos‘ de mayor 
cuantía contra los ignorados here
deros de don Fernando Rousseau, d¿ 
ignorado dótnicilio, y otro, en el que 
es parte el señor 1 Abogado del E sta
do, se, emplaza a dichos ignorados 
herederos de don Fernando Rousseau
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Cue, para que, dentro de nueve días, 
comparezcan en dichos áutos y  ^con
testen la demanda, haciéndoles.’ sa
ber, además, que obran en ^Secreta- 
ría, a su disposición, las correspon
dientes copias s im ples; con aperci
bí ndento de que, si no comparecen, 
se sustanciará* el incidente únicamen
te con dicha representación, del E s 
tado.

Barcelona,* once de mayo de mil 
novecientos cuarenta, y cuatro. — El 
Secretario Judicial,  Marcelino Pas
cu a l . .

724—A. J .  . 

INFANTES

Don Alfonso García  Solera, • Aboba
do; Juez de Primera l nstanda'. en
funciones de o l e  partido.

H ago  saber: Que en este Ju rg a -  
do, y a instancia de don José  Eudoro 
Goberna Ramilo, mayor de edad, 
Maestro Nacional- y vecino de esta 
ciudad, como legal representante de 
su esposa, doña Carm en Solera Re- 
sa, se sigue o xp id ’.t nte sobre decía- 
ación de herederos abintestato de 
on Pantaleón Solera Yil lalba, naci

do én esta ciudad el 28 de agosto de 
1871, hijo de don .Manuel y de doña 
Dominga, que falleció en la misma 
en estado de casado en únicas nup
cias con doña Herminia Huáscar 

■Fernández, sin dejar descendientes 
ni ascendientes ni otorgar testamen
to, el día 20 de enero de 1940, re
clamando su herencia para* su nom
brada esposa, como sobrina carnal 
del causante, y para la viuda dé éste^ 
por la cuota usufructuaria  legal, 
por1 haber repudiado la herencia su 
hermano de doble vínculo don Da
niel Solera Vi 11 alba, doña Carmen 
Sánchez Villalbn, doña Herminia, 
doña Dom inga v don Mrguel Solera 
Sánchez, viuda aquélla c hijos éstos 
del también hermano de doble víncu
lo don M ig u e l ; doña R o sa  Monfil 
"Pornal, en nombre y representación 
de. sus hijos menores doña Celeste* 
doña Jose fa ,  don José  Vicente, doña 
M argarita, don Néstor y don Neopo- 
lo Solera 'Monfil’. sobrinos carnales 
do! causante, v don . Ju a n  Sim arro 
López, como mandatario verbal de 
los . también sobrinos carnales doña 
R o sa  y don Domingo Solera M011- 
fil, mediante escritura otorgada en 
esta ciudad ante el Notario d e ’ la 
misma don Agustín Fernández Boi- 
xader, con el número 272, el día 6 
de los corrientes.

• Y  en cumplimiento de lo preve
nido se anuncia por medio del' pre
sente. llamándose a \ns que se crean 
con igual o mejor derecho para, que

comparezcan ante este Juzgado a re
clam arlo' dentro de treinta días.

Dado en Infantes a 12 d e 'm a y o  
de 1944.—El Juez, Alfonso G arc ía .— 
Ante mí (ilegible). /

2.232-A. J . .  .

VERGARA
Don Francisco Pérez Arrúe, Juez de 

Primera InstanciaN de la villa de 
Y erg ara  (Guipúzcoa) y su partido. 
H ago saber: Que en autos ejecuti- 

vos que por el-procedimiento judicial 
sumario' de la Ley Hipotecaría s e .s i 
guen en esle Juzgado, a nombre de 
don Cayetano Su stac la  Segura, .ve
cino de L ib a r ,  contra doña María 
Ccceaga Arizaga, viuda de don An
tonio Krrasli ,  vecino de la misma ve
cindad, en- redam ación de cantidad, 
se pondrá.-a la venta en pública su- 
l-asía el cdiíicio-tallcr de armería 
‘ :oy reducido .a solar), sin ¡uimero, 
sito frente a la estación del ferroca
rril do la villa dé lEibar, hallándose 
fijado para la subasta,' en la escritura 
de constitución de hipoteca, en • no
venta mil pesetas el valor de la fin
ca de referencia, que fué totalmente 
destruida con ocasión de la guerra 
civil y hoy sólo resta de ella el solar.

La -subasta tendrá lugar en la. Sala 
d ’* Audiencias de este jLzgado , el día 
veintiuno de junio próximo, y sus 
orn e horas, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que 110 cubran el 
valor atribuido a dicho edificio-taller ; 
que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento desfinadó al efecto 
una cantidad igual,  por lo menos,- ai 
diez por cierto del valor de la e x 
presada finca, sin cuyo requisito no 
serrpi admitidos, y que los autos y 
certificación’ del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta, c uno 

'de la Ley  Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría Judicial 
del refrendante, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. *

Dado , en Vergara  a .doce de mayo 
de mil novecientos cuarenta y  cuatro. 
El Juez. Francisco Pérez Arrúe.— El 
Secretario, Lic. Lorenzo Sarmiento. 

2.225-A. J-

TORRELAVEGA
Edicto

Por e! presente, én cumplimiento 
de, lo ordenado con relación al ar
ticulo 2**038 de la L e y  de 30 de di
ciembre de 1939, sfc da conocimiento 
de la incoación por este Juzgado, a 
instancia de dona Isabel Felices Por-; 
tilla, con' su esposo, don Leonardo 
Arthaud Sánchez, de esta ^iudad/ 
del expediente para  la declaración de

ausencia de don Apelio, don E d u ar
do, doña Antonina y don 'Cesáréo 
Feuces Portilla, y doña Teresa, don 
Jo sé  y doña B lanca Irastorza Porti-« 
lia, cuyos paraderos se desconocen.;

Torrelavega, 10 de mayó de 1944*. 
E l  Juez de Primera Instancia, Igna
cio Sumers Y sers .  — El Secretario, 
Jo sé  F. Díaz. ,

2.231— A-. J .  i . a 21-5-944.

I N G A

Edicto

Don Francisco Noguera R oig , juez  
de Prim era Instancia de-este  par
tido. :- *

H ago saber :  Que en :este  Juzgado, 
a instancia de don Lorenzo S a la 
manca Perelló, se instruye expediem 
te para que se declare el fallecimien
to de su padre, Juan  Salamanca Flu- 
xá, natural- de Muro y vecino de la 
propia villa, de donde s e 1 ausentó, 
marchando a América del Sur en- el 
año 1907, sin haberse vuelto a-tener 
noticias del mismo desde e t  año 
W 4- /

Dado en Inca a 10 de abril de 
7944.— El Juez, Francisco Noguera. 
E l Secretario, P. P ,  Bernardo M a 
ñanes.

2.242—A . J . 1 A 21 -5794 4 , :

R U T E
Don Lu is  Gómez de Aranda y Se- 

; rrano, Juez  de Pr im era Instancia: 
del partido de  Rute.

H ago  saber :  Que en este Juzga-- 
do se tramita, a instancia de doña 
Dolores Piedra Osuna, de está  ve
cindad, expediente %obre declaración 
de fallecimiento d e  su hijo Manye! 
Gómez Piedra, natural y vecino' de 
Rute , soltero,' labrador, íiijo de Jo sé  
y Dolores, perteneciente al reempla
zo de 1933, xjue prestaba servicios 
militares a las órdenes . de- ’ nuestro 
glorioso Caudillo en la Tercera  C om 
pañía del Quinto Batallón de Infan
tería número 20, de guarnición -eñ ' 
Huesca, desapareciendo en acción de 
guerra el día 16 d e  junio de 1937, sip 
tener noticia de  su paradero desdó 
entonces.

Lo  que se hace público a los efec
tos de lo prevenido en el artículo 
2.042 de la Ley  de Enju iciam iento 
C ivil,  modificada por la  L e y  de 3Q 
d e  diciembre d e  1^39. ,

Dado en Rute, a veinticuatro der 
marzo, de mil novecientos cuarenta 
y. cuatro.— El Juez, Lu is  Gómez.^-1 
El Secretario (ilegible). ' ;

I.895-A. J ,  y. 2 .“ 21-5-944
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S e  hace  saber penden ante este  
Ju zga d o  d iligencias  para declarar 
ausen te  a don Aurelio  P ard os  S a 
liente, natural y vei ino de Vivel del 
Río. de cuarenta  y u i r . o  años <ic 
edad, hijo .de M anuel y Prut len u á.

D ad o  en- M on ta lbáa  a trece de 
m arzo de mil novecientos cuarenta y 
c u a tro .— lEl Juez, P a sc u a l  C o lo m c r.  
•El Secretario ,  F é l ix  Jim énez.

1 .922-A. J . y 2 .a 2 1 -5-944

REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades leoales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les tila, a contar desde el dia de 

• la publicación del anuncio en este 
periódico oticial y ante el Juez o 

. Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Bohcia judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicno 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de Ul Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles
2.77$

L O S A D A  P A D 1L L O ,  F ra ncisco  
(a) «el N e g r o » ; h i jo  de José y de 
R a fa e la ,  de  diecisiete  años, soltero,, 
a lbañil ,  natural y  vecino <íe .Córdo
ba, ha b itan te  en calle  M u c h o  T r ig o ,  
n úm ero 30, y  

E X P O S I T O .  M A R T I N E Z ,  M a n u e l ; 
d e  vein te  años, hijo  d e  M anuel y  de 
A n a ,  soltero, la brador,  natura l  y v e 
cino de  C órdoba, ca lle  de las P a la n 
cas, 3, b a jo ;  procesados en ca u sa  19 
de  1943, por hurtos,  se gu id a  ante  el 
Ju zg a d o  núm ero ó, de V a le n c i a ;  .com
parecerán en el térm ino de  diez días 
ante  el exp resad o  J u zga d o ,  p a ra  
constituirse  en prisión.

33.574.
2.777 •

A L P A Ñ E S  R A M I R E Z ,  A n g e l i o ;  
natura l  d e  M á la g a ,  casado, pintor, 
de  treintá  y  un años,  hi jo  de P a s
cual y  de  A n geles ,  dom iciliado últi
m a m e n te  en V a le n c ia ,  ,calle B aja , '  
núm ero 15, p r im e r o ;  procesado en 
c a u sa  256 de  1942, por estafa ,  se g u i
da ante; el Ju zg a d o  de  Instrucción 
núm ero 6, de  V a l e n c i a ; com parece
rá en el térm ino de diez' días a n te  
él e xp resad o  J u zg a d o ,  para con st i
tu irs e  en prisión.

24.058.
2.778

L U E N G O  G A L A N ,  M o is é s ;  n a tu 
ral  d e  Robledo H ern ioso ,  soltero, del

comercio , de treinta  y siete años,  h i 
jo de Jesús y de Josefa, domiciliado 
ú ltim am ente  en Valencia,  calle de  Pc- 
ñarroya, 1, prim ero ; procesado-, en 
causa  247 de 1941, por hurto, segu i
da ante el Ju zgado de  Instrucción 
núm ero 6, de V a le n c ia ;  c om p a rece
rá en el término de diez días ante  
el e xp resad o Ju zgado ,  pitra Consti
tuirse en prisión.

24.850.
2.779

P A R R A  A R T E L ,  José*; Niatural de 
H u érca l-O v é ra;  casado, jornalero, 
de treinta años,  hijo de D ie g o  y de 
M aría,  dom ici liado ú lt im a m e n te  en 
Valencia,  travesía  del M ar, 35, bajo, 
G rupo E s c o l a r ; procesado en cau sa  
264 do 1942, por hurto, segu ida  ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero 6, 
de V a le n c ia ;  comparecer/i en el tér
mino de diez días ante el exp resad o 
Ju zgado ,  -para' con stituirse  en pri
sión.

25.143.
2.780

I Z Q U I E R D O  S A N C H E Z r C O R 
T E S ,  / J u a n ;  de  veinticuatro  años,  
soltero, barnizador, hijo  de D ám as o  
y de  R o sario ,  natural y vecino de  
M a d r i d ; procesado, h o y  penado, en 
su m ario  216 de 1942, por robo; y do
m iciliado ú lt im a m en te  en la calle de 
San Antonio , 3 (C u atro  C a m in o s)  ; 
com parecerá  ante  el J u zg a d o  de Ins
trucción de C o lm e n a r  V ie jo  dentro 
del térm ino de  diez días, a fin de  
ser constituido en prisión para  cum 
plir la pena que le ha sido im pu es
ta en dicha  cau sa ,  por la Sección 
C u a r t a  de  la  A udiencia  provincia l de 
Madrid. '

2 0 - 4 5 1 *
2.781

L O P E Z  M O R A L E S ,  M a n u e l;  hijo 
de- F ra ncisco  y de Antonia,  de cua
ren ta  y siete años, casado, chófer, 
natural  de Alcaucín (M á la g a ) ,  vec i
no de H u érca l-O v e ra ,  actualm ente  
ausen te  y  en p a rad ero  ig n o r a d o ;  
c om p arecerá  en el término de diez 
días,  y  a requerim iento  del J u zg a d o  
de Instrucción d e  H u érca l-O v e ra ,  
ante  la* A ud ienc ia  provincial de A l 
mería, a constituirse  en prisión y  
responder de los c a rg o s  q u e  ’e  re
sultan en sum ario  24 de 1938, por 
im prudencia.

26.693. ^

E D I C T O S
Juzgados Civiles

2.782
C A R L O S  C O R R E A ,  A ntonio ,  alias 

«él Portu», de c incuenta  y un años, 
s o l te r o , 'c h ó f e r ,  p a tural  de  Po rtu ga l  
(L isboa)  y vecino de  M adrid,  con 
domicilio, primero, eh B a ta l la  d e  b a 
lado, 7,  y después,  ert A n to n io  Z a m o -

j  ra, 6, hoy en paradero y domiciPo ig- 
| norados : com parecerá  dentro del pla- 
j  zo de diez días ante el Ju zga d o  de 
¡ in strucc ión  de  O c a ñ a .  ( T o le d b ) , con 
I el fin de recibir le  declaración en la 

cau sa  núm ero 31 de 1945, que en di
cho Ju zgado  se tram ita por d a ñ o s  su
fridos por un camión al chocar éste 
con un poste de la luz eléctr ica en 
la carretera de Madrid a Andalucía  
bajo apercibim iento q u e  de no c om 
parecía* ‘Je parará el perjuic io  a que en 
derecho h aya  lu gar,  pues así  lo ten go 
acordado en proveído- de hoy,  recaí* 
do en la aludida causa.

O c añ a ,  17 d e  febrero de 1944.—  
Secretario  judicial,  L u is  S alazar .

i 23-897- . •
2 783

C L A V E R O  G R A C I A ,  V a l e r o :  de 
veintis iete  años, soltero, labrador, hi
jo de Feliciano v R a m o n a ,  natural de  
L a  Puebla de H íja r  (Teruel)  y d o m i
ciliado ú lt im am en te  en dicha locan* 
d a d ;  procesado en sum ario  0 de 1945, 
por rcvbo ; com p arecerá  en terminó de 
diez días ante  el Ju zgado  d e  Instruc
ción de H íja r  para notificarle  el auto 
term inación del su m a r io ;  bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde.

Híjar, 22 de enero de 1944. —-E l  
Juez de Instrucción (ilegible).

22.832.
2.784

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de 
Instrucción accidental de este partido 
en la ejecutoria dimanante del suma
rio que se siguió en este Juzgado , con 
el número 246 de 1941, por yebo, con
tra  los hoy penados Alvaro Torres Al- 
varez y Francisco Borrel Castedo, do
miciliados últimamente en Chamartin  
de Ja Roca, calle* de Santa M aría, 60, 
y San Miguel, 47. respectivamente 
ha acordado publicar el presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO y en el de la provincia, ¡requi- . 
riendo a dichos dos penados al pagó 
de la indemnización de mil treinta y t 
cinco ¡pesetas veinte céntimos a que so- * 
lidaria y mancomún adamen te fueron 
condenados, en unión de Manuel F ra 
ga. por sentencia dictada por la Ilus- 
trísima Sección 4.a de la Audiencia 
Provincial de Madrid el 30 de Junio 
de .1943, v la cua,l fué declarada a fa
vor de ja perjudicada Julia ViUeta 
García.

Colmenar Viejo, 9 de febrero da 
1944.—El Secretario (ilegible)*

23.464.


